
   

 

 

La providencia se fija en Estado No. 120 del 18/07/2022. J.S.L.G 

 

Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de julio de 2022. A Despacho de la Señora Jueza, 

informando que el 13 de los corrientes la parte actora allegó escrito con el que pretende dar cumplimiento 

al requerimiento realizado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía hipotecaria de mínima cuantía instaurada por Sonia Lucía Roncancio Parra 

contra Gerardo Orozco Ríos, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00410-00. 

 

En memorial allegado el 13 de los corrientes la parte actora dio cumplimiento al 

requerimiento realizado en el auto que libró mandamiento de pago, razón por la cual se 

autoriza iniciar la gestión de notificación de su contraparte y para lo cual se sugiere realizar 

la notificación electrónica al email gerardoorozco125@gmail.com por intermedio del 

Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de esta ciudad, previa solicitud al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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